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NÚM. 201 

No se publica domingos ni días feMáro». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstítoa 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
anero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre,. tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a— L̂as inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.^-SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitoŝ  

E m . DiDDtatíllB ProviMlal ie L i l i 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
demolición edificios números 3, 5, y 
7 bis de la calle del Cid y número 4 de 
Ruiz de Salazar y cochera adosada al 
Palacio Provincial, por el contratista 
D. MANUEL CASAIS PRIETO, se 
hace público en virtud de lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con-
1ra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Diputación, dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León,27 de agosto de 1974—El pre
sidente acctal., Santos Ovejero. 
4434 Núm. 1857.-154,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Mam lie Hiñas de León 
RESOLUCION de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León, autorizando el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Minas de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 

de León, a petición de «Antracitas de 
Besando, S. A.», con domicilio eh 
León, Avda. José Antonio, núm. 6, so
licitando autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica de alta 
tensión, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968~y Ley de 24 de nô  
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro 
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a «Antracitas de Besande, 
S. A.*, la instalación de una linea eléc
trica a la tensión de 13.000 voltios, que 
enganchará en el último poste antes 
de ía entrada al transformador del 
pueblo de Caminayo, de la línea eléc
trica a la misma tensión de León In
dustrial que conduce energía a dicho 
poblado, y con una longitud de 1.100 
metros, con sus correspondientes apo
yos, terminará en el transformador de 
intemperie que se instalará en las pro
ximidades de la boca de entrada a la 
mina «José Luis», núm. 9.251, adscrito 
al grupo minero de carbón de antraci
ta «La América y otras>, explotado por 
la Empresa solicitante. 

EstaJnstalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

León, 26 de agosto de 1974.—El De
legado Provincial acctal. (ilegible). 
4405 Núm. 1847—297,00 ptas. 

S E C C I O N D E E N E R G I A 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto .2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre; autorización adminisr-
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expíe, núm. 19.517/24.412. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, C / . Legión 
VII, n.0 6. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica al centro de transformación de la 
Fábrica de Menta de D.a Angeles Fer
nández Campoy, ubicada' en término 
de Vegas del Condado (León). 

Características: Una linea aérea tri
fásica a 5 kV. (13-2 kV), de 747 m. de 
longitud, con entronque en la de León 
Industrial, S. A., denominada Central 
de Ambasaguas - Vegas del Condado, 
y término en el centro de transforma
ción de la Fábrica de Menta de D.a An
geles Fernández Campoy, ubicada en 
Vegas del Condado, junto a la carre
tera de Boñar, cruzándose con la mis
ma el camino de las eras a Vegas de! 
Condado. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 162.614 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 



del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 28 de agosto de 1974.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, acci
dental, Roberto Carballeira. 
4414 Núm. 1851.-253,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de pavimentación de la calle 
Churruca y de construcción de un tra
mo de acera de la Avda. de Madrid, y 
de adquisición de un auto-bomba para 
el Servicio de Incendios, ejecutadas 
las primeras por Áspica Constructora, 
S. A., y el suministro del vehículo por 
Motrauto, S. A., y habiendo por ello 
de efectuarse la devolución de las 
fianzas que se constituyeron para ga
rantizar el cumplimiento de los contra
tos, se hace público que durante el 
plazo de quince días, todos aquellos 
que creyeren tener algún derecho exi-
gible a los adjudicatarios, por razón 
de dichos contratos, pueden presentar 
en este Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimaren pertinentes. 

León, 29 de agosto de 1974—El Se
cretario (ilegible). 4444 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y durante 
los veinte días hábiles siguientes, se 
admiten proposiciones para optar al 
concurso de la adjudicación del servi
cio de conservación de las instalacio
nes electro-mecánicas municipales de 
L a Robla, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en ésta Secreta
ria municipal. 

El tipo de licitación es de 200.000 
pesetas a la baja. 

Fianza provisional: 4.000 pesetas. 
Fianza definitiva: E l 4 por 100 de la 

adjudicación. 
L a documentación estará de mani 

fiesto en la Secretaria municipal, du 
rante las horas de oficina. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil de transcurrido 
el plazo para la presentación de pro 
posiciones, en esta Casa Consistorial, 
a las trece horas. 

Se cumplen las exigencias previstas 
en los números 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Las proposiciones habrán de ajus 
tarse al siguiente modelo: 

D. , vecino de 
con domicilio en ., cal le . . . . 

, núm. . . . . . enterado del plie
go de condiciones que ha de regir este 
concurso, para la ejecución del servicio 
de conservación y mantenimiento de 
instalaciones electro-mecánicas muni
cipales de La Robla, se compromete a 
realizar dicho servicio con arreglo y 
sujeción a las citadas condiciones, en 
la cantidad de . . . . . . . . (en número y 
letra) pesetas anuales. 

La Robla, a de de 1974. 
Firma y rúbrica. 
L a Robla, 28 de agosto de 1974.— 

El Alcalde, Benito Diez. 
4430 Núm. 1850—275,00 ptas. 

En virtud de acuerdo de esta Cor
poración y cumplidos los trámites 
legales, se convoca concurso para la 
adjudicación del Servicio de Agente 
Ejecutivo de este Ayuntamiento, por 
gestión directa, mediante las siguien
tes condiciones: 

Podrán tomar parte en el concurso 
los españoles mayores de edad con 
plenitud de sus derechos. 

Será misión del adjudicatario la re
caudación de todos los valores qué el 
Ayuntamiento tiene pendientes de co
bro, de todos los arbitrios y tasas mu
nicipales. 

El premio de- cobranza será el 7 por 
100 dé la cantidad recaudada más el 
50 por 100 de los recargos del 10 ó 20 
por 100; 

La duración del contrato será de un 
año, a partir de la fecha en que se 
suscriba el correspondiente contrato, 
prorroga ble por ejercicios sucesivos, 
mediante acuerdo expreso que habrá 
de adoptarse con un mes de antelación 
a la fecha de caducidad del contrato. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría Municipal 
durante las horas de oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento de 
las diez a las catorce horas, desde el 
día siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta que se 
cumplan veinte, también hábiles, en 
pliego cerrado, que podrá ser lacrado. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente al término de 
presentación de plicas. 

Garantías. — Las fianza provisional 
será de 25.000 pesetas y la definitiva 
de 50.000 pesetas. 

Se hace constar que se han cumpli
do los requisitos señalados en los pá
rrafos 2.° y 3.° del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo: 

D vecino de 
calle de núm , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , expedido en . 
enterado del Pliego de Condiciones 

que ha de regir en la adjudicación del 
servicio de Agente Ejecutivo del Ayun
tamiento de La Robla, por gestión 
directa, se*tom'promete a prestar dicho 
servicio con estricta sujeción a las 
mencionadas condiciones, por el . . . . 
por 100 del apremio de cobranza en 
período ejecutivo. 

Acompaña a la presente la docu
mentación legal prevenida. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

La Robla. 30 de agosto de 1974.-
El Alcalde, Benito Diez. 
4441 Núm. 1854.-407,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la presa de Nuestra Señora 

de Marne 
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 45 de las Ordenanzas apro
badas por Real Orden de 21 de enera 
de 1916, ha acordado este Sindicato 
convocar a Junta General ordinaria 
para el día 8 de septiembre y hora de 
las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y a las doce en segundar 
en la Casa Concejo de Marne, para 
tratar los asuntos que figuran en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación de las 

cuentas del presente año. 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto para el año siguiente. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados. 
Mame, a 31 de agosto de 1974—El 

Presidente, Avelino García. 
4443 Núm. 1856—121,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
DE OXILES Y OTROS ARROYOS 

Santa Cruz del Sil 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que el día 22 de septiem
bre, a las once horas de la mañana en 
primera convocatoria y a las doce en 
segunda, se celebrará una Junta Ge
neral extraordinaria en la casa Escuela 
de niñas, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Dimisión del Presidente de la 

Comunidad y nombramiento del que 
le ha de sustituir o disolución de la 
Comisión nombrada en la última se
sión del 17 - 3 - 74. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Santa Cruz del Sil, 24 de agosto de 

1974.—El Presidente, Belarmino Coli
nas Colinas. 
4368 Núm. 1855.—110,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1974 
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